
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En este contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme 
a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión 
pública.

























10) Desde el 27 de mayo de 2010, fecha en que fue recibida la primera petición, hasta el 5 de enero de 2011, fecha en que se emitió la resolución número 1056-001-A, transcunieron aproximadamente 147 días hábiles (fs. 51 y 75 al 77). 11)  Desde el 27 de mayo de 2010, fecha en que fue recibida la primera petición, hasta el 3 de febrero de 2011, fecha en que se emitió la resolución número 1369-001-A, transcunieron aproximadamente 168 días hábiles (fs. 53, 112 al 114 y 158 al 160). 
U. FUNDAMENTOS DE DERECHO En esta fase de análisis corresponde por parte del Tribunal calificar jurídicamente los hechos fijados probatoriamente, examinándolos de manera jurídica hasta llegar a la resolución del caso planteado, lo que sólo se puede hacer partiendo de los hechos probados. La exposición del derecho aplicable no se satisface con la mera enunciación del tipo administrativo sancionador, sino que es necesario que se interpreten los preceptos para conocer cuáles han sido las razones de �u aplicación. Antes de analizar si cpJl los hecbos· probados hubo transgresión a la nonna contenida en la letra h) del artícµ]'o ó de la Ley de Ética Gubernamental, calificada de forma provisional, es necesario hacer algunas consideraciones previas: 
1 .  Competencia. Como derivación del principio de legalidad ,establecido en el inciso tercero del articulo 86 de la Constitución, en virtud del cual "Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da la ley'', toda actuación de la Administración pública debe sujetarse al ejercicio de una competencia previamente atribuida por el ordenamiento jurídiCó. Manuel María Diez define la competencia como el "conjunto de atribuciones, poderes o facultades que le corresponden a un órgano en relación con los demás" (Manual 

de Derecho Administrativo, p. 123). Entre las potestades que puede atribuirse a los entes administrativos destaca la denominada potestad sancionadora de la Administración pública, reconocida por el articulo 1 4  de la Constitución, según el cual "la autoridad administrativa podrá sancionar, mediante resolución o sentencia y previo el debido proceso, las contravenciones a las leyes, reglamentos u ordenanzas". Esta potestad ha sido definida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia como "aquélla que le compete para imponer correcciones a los ciudadanos o administrados, por actos de éstos contrarios al ordenamiento jurídico" 
(sentencia pronunciada en el proceso ref J 83-M-2000, el 31 /111/2004). En general, la potestad sancionadora administrativa tiene una doble manifestación, externa e interna. Externamente, la Administración está facultada para aplicar un régimen¡¡ 
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trata de un postulado que adopta concepciones abstractas y pasa a formar parte de los 

ordenamientos jurídicos a través de formulas concretas, que ayudan al jurista en su labor 

hermenéutica, en la toma de decisiones y en la aplicación del derecho positivo. 

Según Alejandro Nieto, la buena fe complementa la diligencia debida. Este deber 

de diligencia es variable en atención a las circunstancias personales de cada uno: grado de 

cultura, medio en que vive, grado de proximidad del ilícito a sus actividades habituales y, 

sobre todo, profesión. Efectivamente, en el campo del Derecho Administrativo 

Sancionador, resulta trascendental el hecho de que infractor sea un profesional. El 

profesional ha adquirido a través de los estudios que preceden a su título oficial-una 

formación técnica que le preserva (formalmente) contra el error, y quien ejerce una 

actividad especializada está obligado a adoptar precauciones especiales para evitarlo. No se 

puede olvidar, por otra parte, que el ejercicio de una profesión (actividad especializada en 

general) implica la asunción voluntaria de obligaciones singulares así como de 

responsabilidades especificas frente a la administración y terceros. La profesionalidad 

impone pues, deberes de vigilancia y diJiaencia que superan el límite normal establecido 

para los demás servidores que no se han especíaljzado. 

Dentro del análisis del deber de cumplimiento es necesario conocer y determinar 

cuáles son los deberes u obligaciones exigidos mediante normas jurídicas que el servidor 

público denunciado ha inobservado. 

El artículo 18 de la Constitución determina que "Toda persona tiene derecho a 

dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades legalmente 

establecidas; a que se le resuelvan, y a que se le haga saber lo resuelto". 

Con relación a este derecho fundamenta] que asiste a toda persona, abundante 

jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha señalado 

que "las autoridades legalmente instituidas, quienes en algún momento sean requeridas por 

determinado asunto, tienen la obligación de resolver lo solicitado de manera motivada y 

fundada, siendo necesario que, además, comuniquen lo resuelto al interesado" (Sentencia 

pronunciada en el proceso de amparo ref 978-2008 el 26/lll/2010). 

La referida Sala es del criterio que el contenido esencial del derecho de petición "no 

se agota con la resolución que la autoridad requerida provea dentro del marco de sus 

facultades, pues también es necesario que dicha respuesta sea emitida dentro del plazo 

legalmente previsto o bien dentro de uno razonable y oportuno en ausencia de norma que 

lo prevea, respetando la congruencia entre lo resuelto y lo pretendido. Y es que se busca 

que los efectos de tal contestación no pierden su utilidad y eficacia, en relación a la 

vigencia de las circunstancias en virtud de las cuales se formuló dicha petición" (Sentencia 

pronunciada en el proceso de amparo ref 309-2004 el 22/1/2010). 
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De la misma fonna, desde el 28 de mayo de 201 O, fecha en la que fue recibida la 

otra petición suscrita el 27 de ese mismo mes y año, hasta el 5 de enero de 201 1 pasaron 

cerca de 146 días hábiles y al 3 de febrero de 20 11, 167 días hábiles. 

Igualmente, del 8 de julio de 2010 al 5 de enero de 2011 transcurrió un aproximado 

de 117 días hábiles y al 3 de febrero de 201 1 alrededor 138 días hábiles. 

Es decir que por más de cien días hábiles las peticiones de las sociedades 

denunciantes no obtuvieron respuesta fom1al alguna, plazo que en definitiva no merece la 

calificación de "razonable", pues las solicitudes planteadas por las sociedades denunciantes 

no suponían la realización de actos complejos que dilataran su respuesta, pues únicamente 

se trataba del cierre de cuentas tributarias y de la extensión de su correspondiente 

constancia. 

Incluso las resoluciones pronunciadas son prevenciones que pudieron haberse 

dictado en un plazo menor, pues no requieren de un análisis profundo ni gestiones que 

conlleven mayor tiempo para responder la§ solicituoes. 

Adicionalmente, se ha acreditado la existencia de una notificación por edicto de 

fecha 24 de febrero de 2011
1 
cuya validez no puede ser verificada por esta entidad pues es 

a la Sala de lo Contencioso A:dministrativo de la Corte Suprema de Justicia a quien 

corresponde examinar la legalidad de los actos de la Administración Pública (artículos 172 

de la Constitución y 2 de la Ley de la Jurisdiccióñ�n.tencioso Administrativa). 

Pero si se elude el acto de comunicación y se parte de la fecha en que fueron 

emitidas las resoluciones en comento, $e colige que existe un plazo considerable entre la 

recepción de la última petición y la elaboración de la respectiva respuesta. 

Se debe aclarar que si la Constitución demanda que el ciudadano dirija sus 

peticiones por escrito, evidentemente la autoridad respectiva también debe responder por 

escrito y no mediante meras manifestaciones verbales. 

Las contestaciones emitidas de forma oral sobre solicitudes que constan por escrito 

no son garantizadoras del derecho de respuesta reconocido por el constituyente, pues no 

poseen la misma certeza que caracteriza a las que han sido plasmadas en un documento. 

Por ello, no basta que se comunique verbalmente al peticionario que su solicitud 

será solucionada con posterioridad, tal como lo hizo la servidora pública denunciada (fs. 

32). 

Además, el principio ético de responsabilidad exige a los servidores públicos 

mostrar disposición y diligencia en el cumplimiento de los actos de servicio, función o 

tareas encomendadas a la posición o puesto que se ocupa [artículo 4 letra h) de la LEG]. 

En el mismo sentido, el principio ético de eficiencia y eficacia impone a los 

servidores públicos la obligación de cumplir programas y tareas propias del cargo y lograr 
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los objetivos al menor costo para el público y la institución, evitando demoras y atrasos en 

el trabajo y en el logro efectivo de las tareas encomendadas [articulo 4 letra m) de la LEG]. 

Al integrar las n01mas antes invocadas con el derecho fundamental de petición y 

respuesta reconocido por la ley primaria (articulo 1 8) y con la jurisprudencia constitucional 

elaborada en torno al mismo, puede coJegirse que existe un mandato de observancia 

imperativa para todos los servidores públicos, que los constriñe a resolver las peticiones 

que se les planteen a la mayor brevedad posible. 

Por tal razón, la servidora pública denunciada debió ser más diligente en la emisión 

de las respuestas brindadas a los requerimientos de las sociedades denunciantes. 

Cabe mencionar que no sólo puede considerarse antiética la ausencia total de 

respuesta por parte de un servidor público a una petición que se le plantee, sino que el 

mismo calificativo merece aquella situación en la que la respuesta ocurra fuera de un plazo 

razonable. 

En razón de ello puede concluirse que la señora Xenia Lisset Gaitán de Hemández, 

al responder las solicitudes de las sociedades peticionarias en un plazo superior a 147 días 

hábiles, aproximadamente, ha transgredido el deber ético de cumplimiento plasmado en la 

letra b) del artículo 5 de la LEG, ya que, independientemente de lo que decidiera 

responder, estaba obligada a hacerlo en un término prudencial. 

Tal contravención se verificó mediante la secuencia y probanza de una serie de 

hechos que se enlazan entre sí de forma congruente y lógica, que sumados a la ausencia de 

prueba y alegatos de descargo contundentes, penniten llegar con certeza a la conclusión 

formulada. 

En esas circunstancias, se co'lige que la falta de diligencia de la servidora pública 

denunciada es reprochable por nuestra L ey de Ética Gubernamental. 

Y es que la Ética pública supone la enseñanza de un conjunto de conocimientos que 

deben convertirse en un hábito para el servidor público. No se trata sólo de transmitir ideas 

tan importantes como la lealtad institucional, el principio de igualdad, la transparencia, el 

uso racional de los recursos, la promoción de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos, sino más bien de hacer esas ideas efectivas en la reaJidad. 

El profesor Rodríguez-Arana Muñoz considera que si a alguien se puede exigir un 

plus especial de calidad humana es a los funcionarios públicos, pues gozan de una serie de 

potestades que no tiene el sector privado; y por otra, porque la gestión de intereses 

colectivos es una de las actividades más importantes del horizonte profesional (Rodríguez

Arana Muñoz, Jaime. Principios de Ética Pública ¿Corrupción o Servicio?, pág. 85 y 86). 

Como consecuencia de lo anterior es imprescindible la instauración de normas que 

contengan mandatos y prohibiciones dirigidos a los servidores públicos y cuyo 

incumplimiento lleve aparejada una sanción. 

20 



Siguiendo esta línea, el autor Joaquín de Fuentes Bardají y otros se refieren al incumplimiento de la siguiente forma: "para sancionar necesita la Administración que 

haya una norma con rango de ley que describa con carácter previo y suficiente detalle la 

infracción (principio de legalidad), que haya al menos negligencia en la actuación del 

sujeto (culpabilidad) " Manual de Derecho Administrativo Sancionador, pág. 111. En el presente caso los elementos probatorios de cargo, producidos con todas las garantías del procedimiento, evidencian un nexo claro entre la conducta de la denunciada y la contravención al deber ético de cumplimiento, en virtud del cual todo servidor público debe "Cumplir con responsabilidad y buena fe los deberes y obligaciones, como ciudadano y como servidor público" [artículo 5 letra b) de la LEG]. En otros términos, el actuar de la señora Xenia Lisset Gaitán de Hernández ha infringido el imperativo que contempla el mencionado precepto, por lo que, al desvirtuarse la presunción de inocencia que le asiste, se vuelve acreedora de la respectiva sanción. 
3. Fundamento de la sanción aplicable. Por lo tanto, corresponde emitir en esta decisión, un fallo de responsabilidad. Concluido el análisis de los presupuestos fáctico y jurídico, que constituyen el fundamento de la imposición de la sanción, corresponde ahora determinar la que por tal motivo debe aplicarse. Los artículos 25 de la LEO y 63 de .su Reglamento establecen que el Tribunal sancionará con amonestación escrita al servidor púl:,li�o que en su condición de tal falte y/o incumpla, por primera vez, los deberesyRtohibiciones de esta ley. Según los re�stros que para tal efecto lleva este Tribunal, esta es la prmera vez que la señora Xenia Lisset Gaitán de Hernández, quien se desempeña como Jefa del Registro Tributario de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, incurre en transgresión a la Ley de Ética Gubernamental, por lo que procede imponerle la sanción de amonestación escrita. No obstante se aclara que el artículo 24 de la LEO establece que las sanciones originadas a raíz de su incumplimiento, se impondrán sin perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales en que hubiera incurrido el servidor público denunciado por efecto de la misma falta. Esto significa que la mencionada norma reconoce que los sujetos sancionados por inobservancias a la LEG pueden ser objeto de otro tipo de responsabilidades. 
ID. FALLO De acuerdo con los considerandos que anteceden, y con base en los artículos 6, 18, 21, 22, 24 y 25 de la Ley de Ética Gubernamental y 60, 63, 64 y 72 de su Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 
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